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GOBIERNO REGIONAL 
HUANCAVELICA 

-202,3/(i(JB.K.fiéi-HVCA/~ 
cf í:'rrn1r~u1~-4r✓✓-~ 2 8 DJ C' 2023 . 

VISTO: El Informe Nº 1780-2023/GOB.REG-l l VCA/GGR.:O R..')yL con Rcg. Doc. 
N º 2966010 y Reg. Exp. Nº 2171689, y demás documentación adjunt'a c:,n·üí{ ~otal de trece (13) folios útiles, 

y; •• 1 ... .. 

•• Y\• 

CONSIDERANDO: '¡, 

Que, de conformidad con el Artículo 191 ° de la .. Cbi~stitución Política del Estado, 
modificado por Ley Nº 27680 - Ley de Reforma Constitucional, del Capítulo XIV, del Título IV, sobre 
Descentralización, concordante con el Artículo 31 º de la Ley Nº ' 27783 - Ley de Bases de la 
Descentralización, el Artículo 2º de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y el Artículo 
Único de la Ley Nº 30305, los Gobiernos Regionales son personas jurídici\S.(.p.tc. Pü za~}. de'.~utonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia; •' :\ · . ¡ 

Que, mediante Resolución Gerencial · -~ · ·,;eta) Regii¡nal Nº 376-
2018/GOB.REG.HVCA/GGR, de fecha 27 de agosto del 20 18, s~; aprobó la Directiva Nº 004-
2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiy'll ''Normas y Procedi_gf 1L s,t¡'l:tra 1~. trifu,sferencia física y 
Contable de Proyectos de Infraestructura Social y Económica a las. L ~ itla es :¡c~~to~;s del Gobierno 
Regional de Jluancavelica, Gobiernos Locales y otros en el Dcpartanictüo;c{c,I-Ju;1!kayelica", que tiene por 
finalidad implementar acciones que permitan tener física, legal y contable io.' pr y ctos de inversión que se 
encuentran culrrúnados y que cuentan con la )iquidación financiera firl'rrl y/o liquida' ·ió11 técnica financiera 

.,,JoL Eliu--t~ aprobados con acto resolutivo, ·a fin de efectuar paralelamente la ·< r h rlj:l crin table y c1 ~alta contable 

~ 0 0 ~-cspectivarncntc en las unidades ejecutoras, gobierno local y otros c.1u · ~ntervícnen, en dicho proceso, así 
,._160 mo a coadyuvar con el saneamiento legal de los inmuebles y muebles administrados y en uso por las 

1 ª~111~ _ ifcrcntes unidades ejecutoras, a efectos de programar el presupucs1p 'e.le mantenimiento respectivo lJUC 

~ o ¡;_ClO\a. ~ '1lrn n1ice su operatividad, rentabilidad y la calidad del servicio que bril'idti.~•~,-1 , " ; ~. • ~. 

f¡f (F.~~:.& .v ,, t,_ , .. ·. \a-,, 

~~ Que, el numeral 6.1 del artículo VI ·: ·o ·1 , ;,1¡¡ . Directiva Nº 004-
2018/ GOB.REG .l IVCA/ G RPPy AT-SGD I y TI, señala respecto a'\ ;,s : .. cbhdicigne~· para efectuar la 
transferencia, dispone que solo puede ser objeto de transferencia ñsfco' lc~l ' y coi1tablc los proyectos de 
inversión y la infraestructura social y económica que mínimament~ cúc~ ~e con. la liquidación técnico 
financiera y la infraestructura total o liquidación financiera final . a:p,:-J>qJao median te acto resolutivo, 
priorizando aquellos proyectos que se encuentren registrados en el I3ancq d · :lnvcrsion~,s del M:inisterio de 
Economía y Finanzas, para efectos del registro del cierre. Asimismo, él' nume,tnl 6.7 respecto del proceso de 
registro contable, menciona que, suscrita · el Acta de Trans fcrencl:i,1d '}1ropí'edad ► del Proyecto de 
lnfracstrucwra Social Económica construida por la Sede Central del Gob1'erno R ·gional.de I-luancavclica, 
la Comisión de Transferencia que entrega debe elevar el informe cdtfoi:r ·•11 cifü:.111e~ a la Gerencia General 
Regional para su aprobación vía acto resolutivo; ·:-., ~· .. \ ,·;. ' .,.- "·, . 

Que, asirrúsmo el numeral 6.4 de la citada Dírccú•,;,iirc~:f ~6s (ti'.:!) .J~o~ eje transfereqcl,~ 
a efectuarse así el sub numeral 6.4.1 Transferencia interna, con tempTii :1 ¡é_,',, pro 'CC u~ de. i1wersión púbfic~ 
incluido la i~fraestructura social y económica, que fueron ejecutado~· p~r ,!'~· · que ciitr~~ las_.0erencias Sub 

Regionales y_ la_ Dirección l~e~ona_l _Y acu Tarpuy Para la I:u:!rn conti~ }~ 'tº~Jjza y°'~ue ª. su culminació~ el 
uso, mantcntm1ento y adnurustrac10n con fines de sostentbilidad est;g1,?,.C;(:ti de ]_os Unidades EJecu~oras: 
Educación, Unidad de Gestión Educativa Local - UGEL, Agticulluri , Transpoi;tes, Salud, Hospttales, 
Redes de Salud, así como las Gerencias Sub Regionales que dentro d<!;_ sn •ktructura dependan las agencias 
agrarias; las cuales forman parte del pliego presupuesta! 447; ':. -'..~: .:;: . 

Que, el numeral 6.7 de la citada Directiva, respG~ot~'dtil(p,roccso d~ registro contable, 
menaona que, suscrita el Acta de transferencia de Propiedad del)~ié?Y.~s t6 de Infraestructura Social 

'\ .:_ .. ,:,e.~~¼\"r ,.. 
•1$; ,:,t: 1( ' u _,. 

t¡ p ••.; r. 
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Económica construida por la Sede Central del Gobierno Regional: de', f 1~anca~lica, la Comisión de 
Transferencia que entrega debe elevar el informe correspondiente a la Gobernación Regional para su 
aprobación vía acto resolutivo; ,.. ..,. · 

Que, mediante Resolución Gerencial General Rcglorial Nº 606-2023/GOB.REG
HVCA/GGR, de fecha 06 de setiembre del 2023, se conforma el Loituté de riti :ición, Recepción, 
Liguidación y Transferencia del Proyecto por modalidad de oficio: "Con: trucdón y Équipamiento de la 
lhstituciém Educativa San Juan Bautista de Vilca, Distrito de Vilca -1 Huancavclica - I-Juancavclica", con 
Código Único de Inversión Nº 2110290, ejecutada por la modalidad de J\dmin.ístración Directa; 

Que, con fecha 15 de setiembre del 2023 se ·suscribe_ el 1'\c(a de Verificación y 
, 1_ Tran~ferencia _ rísica _de~ P.i:_oyec~<?: "Cons~cció~ y Equipamie~to• Je_ h _TV, ·tituc_ió1: E<luca~va San Ju».1'3' 
, u ., 13aut1sta de Vilca, Dtstnto de Vtfca - f luancavehca - Huancavclica., ;' · n ·h1 . final1d:íd · pr ccd ' r con' la 

...... , ..... . ~ .. ){ transferencia f(sica _contable, indican~~ en el punto c~arto que la re~eri1n i\Ct~ _sc.rá valida&\ para las acciones 

.nr1 ít~, , t,ur :?j de transferencia fistca contable dcfin1t1va ~probada vta acto ~esoluriv,4,: ., • ¿· ;·_: :.: .. ,_:,· __ . : _ 
· Que, en concordancia con lo establcc1do en el -num ·mi 7.6 de la D1tect1va Nº 004-

2018/GOB.REG.HVCA/GRPPyAT-SGDiyTI, el director de la fi ir;1 Rcgi na! de Supervisión y 
Liquidación mediante Informe Nº 1780-2023/GOB.REG.HVCA/G , ll -ORS_rL, cJl- fccha 05 de diciembre 
del 2023, remite Acta de V crificación y Transferencia Písica del proy~qo ·n 11 cnción, solicitando emisión 
de acto resolutivo que refrende las acciones de transferencia; por lo gu.ct,1<;:brr!'.'\spondc refrendar el Acta de 
Transferencia de Propiedad del Proyecto en mención; 

Estando a lo informado, y; 

Con la visación de la Oficina Regional de Supcrvi~ión ·v''J ,iquida¿ión~ Oficina Region¡il 
l' Asesoría Jurídica y la Secretaría General; .. · ~ · 1 '.> • • • 

•~ di>. tlo • { ,-,:;, , , . ., . 

"\ó°~' En uso de las atribuciones conferidas por el num~aI.(i:!9tJ..;trtícp;lo 2.fW c,icl Reglamento 
r~dc· Organizaci · n )' Funciones del Gobiern?, R:e~ional_ de Hu~ncaYelica. ~\~r?;l?do_ ppr! O:_d~~anza Region~l 

Nº -L l -GOB.REGJ IVCA/CR; y Resolucton EJecuuva Regional Nº 0tl~-1i:l23/ C OB.RI ,( ,.HVCA/ GR; . 
, ~ l ' !.. .. - • '"·•ff 

SE RESUELVE: .• ·. - " :1 ·;-; , - -~ , • .., •: _ -~~. 

ARTÍCULO 1°.- REFRENDAR, el Acta de Tratisfách~iá del~~opleda~ del Proyec10: 
,tConstrucción y Equipamiento de la Institución Educativa San'J.uan B.u!risia,•dc Vilca, Distrito de 
Vilca - Huancavelica - Huancavelica", con Código Único de Jn,, l rsi ·_o . 0 2Ú0290, ejecutada por )a 
Sede 'cntrnl del Gobierno Regional de Huancavelica a favor de la '11id·\d .d~ Ge¡stióQ Educativa Local 

.,. ·' 0 
1~ fJuancavclica; de fecha 15 de setiembre del 2023, suscrita por los mi ·mbrr~s.dd Comité de Verificación, 

rt' V :S-~- Rcccpci · n, Liquidación y Transferencia del proyecto designados ,. 1= J 1lt:snluci9n Gerencial General 
¡•·: ---_,-·--¡i-· ~. Regí m al Nº 606-~023/GOB.REG-IIVCA/GGR, de fecha 06 de seti('..m br , l. 202~, 

,ia f ' r. 

_ ./. ARTÍCULO 2º.- DISPONER que la Unidad de Gestión Educativa Local 
,cr ~ Huancavelica, cumplir con lo establecido en los numerales 5.4.1 y. SA.2 de Ja .Directiva Nº 004-

2018/GOB.REG.HVCA/ GRPPyAT-SGDlyTI. ., ·: ,1,,,, :· , 
,~, •·.J Fl , 1 ,;.·~ ,t •'• • • 

' _ . ARTÍCULO 3º.- ENCARGAR al Administrador :de:Iié1::Jnidad de Gestión Educativa 
. --~ ~ o:iii ioii;i; J. cal I foancavclica, efectúe el seguimiento a las acciones de trans !"eren i:1 ?erifi~~ndci 'su registro en el 

. ,,,,oG1uA1 Módulo de Patrimonio del Sistema Integradó de Gestión Administl-:11~v.:: ' 1($-A-Méid):llo Patrimonio, d4 
conformidad con la Directiva Nº 005-2016-EF-51.01 ' Ictodologí\ P.'. ~a t r <:0Í1 címicr¡~b, mediciórl_, 
registro y presentación de los elementos de propiedades, plant'l y eq~ip'p de la. •n 1d:1.o s ·r:úblicas y º1:~s 
formas organizativas no fmanderas que administren recursos •púp)JFp9;""'-, aprol,,ad por Resoluaón 

\ _,.· f: 
·t:tP t !:~- ;( 
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Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Ordenado de la Directiva Nº -005-2016-;E,F-51.01 aprobado 
por Resolución Directora] Nº 011l2018-Er-51.0l. : ·-':n•.: , .. , 1 • • .--. 

ARTICULO 4°. - DISPONER al Área De Gestión Patrimonial de la Sede central del 
Gobierno Regional de Huancavelica, coordinar con el responsable dé Patrimonio de la Unidad Ejecutora -
l lnidad de Gestión Educativa Local Huancavclica a efectos de que sé J:egistre en el Sistema Integrado de 
Gestión Administrativa: STG.r\-Modulo Patrimonio, los bienes patrimonial~s tran~ferid~s, teniendo como 
refen.:ncia para tal fin lo dispuesto en la Directiva Nº 005-2016-EF-5::l.'.01 aprobado con Resolución 
Directora! Nº 011-2018-F.F-51.01. 

. ,. ' . 
ARTICULO 5°.- DISPONER a la Oficina R.egjonal de .,\<lminisu:nci · n del Gobierno 

Regional de Iluancavclica, efectúe el seguimiento a las acciones de rrnns fcrc cía, -':~riíicando los asient.os 
contables implementados, de conformidad con la Directiva Nº 005 .:.. f16- .':F-51. 1 " Metodología para.el 
reconocimiento, medición, registro y presentación de los elementos de propiedades, planta y equipo de las 
entidades públicas y otras formas organizativas no financieras que adm,i-n.iRf1:e.1)!;1+Cur}os ppblicos", aprobado 
por Resolución Directora! Nº 012-2016-EF-51.01 y el Texto Orden~•l6f~¡1<¡:J_loirectiva Nº 005-2016-EP-

. 51.01 aprobado por Resolución Directora! Nº 011-2018-EF-51.01. . • 
t~O' l Of~ , , , : ~ 

'

f!. ºB ~.. ARTICULO 6º.- DISPONER a la Oficina de Gory-tabpidad del G9bierno Regional de 
!lÍ ~ lu:m ·avclica, tenga en cuenta lo establecido en el numeral ¡ :,7;V) / de la' . Directiva Nº 004-
i5 1/1.\ÓO • ' ' 

\<?. V:t ~wP'"'"'~ 18/GOB.REG.HVCA/ GR.PPyAT-SGDiyTI. ·, . 0 r . . • • · • · 
,,~ r: ,iOR .r, , . 
~ ~º s: f,,J,,.o·• ~ ARTICULO 7º.- NOTIFICAR el presente ¡~c¡~d •:~dministra'tívo a los órgano$ 

~,~ competentes del Go!:1iemo Regional de I·Iuancavclica, a la Oficina Reg,'1.bnal 0d~ Ad~nisb:ación, a la Oficina 
de Contabilidad, al Aren de Ges1jé,n Patrimonial, a la Oficina Regiolla:l d ~,li-11\pervhüón y,JJquidación y a la 
Unidad de Gestión Educativa Local Iluancavelica, para su conocimi;entp l•\' fine . pqrtln ' nrcs conforme, a 
IJcy. f ·;1· -~1.·l !~ ! ! it"r-1 , 

l)Oc:tJ r,u 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
' r • ,, 

w;I •¡, : ,t . l-' 

rin:,u::,,r,• t r, t ' 
Gi hr.l,,L,' ,1 l,t,Jb ,AL . 

1 11 tJ ) \ I 1 1 
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